
Pasto (Nariño), 07 de noviembre de 2024 

 
Señor 

JUEZ DEL CIRCUITO (Reparto) 

San Juan de Pasto (Nariño) 

E.S.D 

 
REF: Acción de Tutela  

CYNTHIA VIVIANA LONDOÑO OBANDO, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.088.730.844 de Samaniego (N), en mi condición de empleada 

de carrera de la Rama Judicial, vinculada en propiedad desde el día 19 de enero 

de 2024, en el cargo de Citadora de Circuito Grado III del Juzgado Primero 

Administrativo de Tumaco, presento mediante este escrito ACCIÓN DE TUTELA 

contra la Doctora LENNIS  YOMAIRA MONCAYO BOTINA, JUEZ 

COORDINADORA DEL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE LOS 

JUZGADOS PENALES DE PASTO, por violación a los DERECHOS 

FUNDAMENTALES AL TRABAJO, A LA SALUD Y VIDA EN CONDICIONES DIGNAS Y 

JUSTAS, ASÍ COMO EL DERECHO A LA UNIDAD FAMILIAR; AL PRINCIPIO RECTOR 

DEL RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA Y A LA PROTECCIÓN ESPECIAL COMO 

VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO Y DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

Fundamentada en los siguientes, 

HECHOS 

1. Luego de haber superado todas las etapas del concurso, de la convocatoria 04 
para empleados judiciales, logré ingresar a la carrera judicial en PROPIEDAD, 
en el cargo de Citadora de Circuito Grado 3 en el Juzgado 001 Administrativo 
del Municipio de Tumaco, cargo al que fui nombrada mediante Resolución 030 
del 15 de diciembre de 2023 y tomé posesión del mismo el día 19 de enero de 
2024. 

2. Durante todo este periodo, he venido desempeñando el cargo de manera 
aplicada, eficiente y diligente.  Prueba de ello es la clasificación de desempeño 
laboral, que ubica en el rango de Excelencia, con 90 puntos. 

3. Cuento con Concepto Favorable por Salud, emitido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Nariño, dada mi grave condición de salud soportada con mi 

historia clínica de la entidad promotora de salud (EPS) para mi caso NUEVA 

EPS, donde mis médicos tratantes hacen las siguientes recomendaciones y 

me brindan los siguientes tratamientos médicos: 

Dra. NATHALIA ALEJANDRA CARDENAS IPAZ, médico general Clínica 

Cardioquirúrgica, Sede Praga, Pasto (N), quien manejó mi enfermedad 

diagnosticada como: “ARTROSIS, ESCLEROSIS FACETARIA EN L5 – S1 Y 

ESTRECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS INTERVERTEBRALES L4 – L5 – S1 EN 
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SUS REGIONES POSTERIORES”, recomienda: “…se recomienda evitar viajar 

por largos periodos de tiempo, estar sentada por más de 2 horas” 

La médico tratante, formula medicamentos como lo son: 

ACETAMINOFEN+TIOCOLCHICOSIDO  4MG, ETORICOXIB  120  MG  Y 

CELECOXIB 200MG, para controlar los fuertes dolores y me remite al Especialista 

en Ortopedia y Traumatología, quien es también Cirujano de Columna. 

Dra. DIANA VALERIA MORILLO RODRIGUEZ, fisioterapeuta, Clínica 

Cardioquirúrgica, Sede Praga, Pasto (N), quien se encargó de realizar mis terapias 

físicas, recomienda: “…se recomienda evitar viajar por largos tiempos, estar 

sentada por más de 2 horas…” 

Dr. JUAN CARLOS ERAZO GUENGUE, especialista en Cirugía de Columna, 

Ortopedia y Traumatología, Clínica Cardioquirúrgica, Sede Valle de Atriz Pasto (N), 

quien maneja mi enfermedad diagnosticada como: “ARTROSIS, ESCLEROSIS 

FACETARIA EN L5 – S1 Y ESTRECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS 

INTERVERTEBRALES L4 – L5 – S1 EN SUS REGIONES POSTERIORES”, aunado 

a ello, diagnostica “TRASTORNO DE DISCO LUMBAR Y OTROS, CON 

RADICULOPATIA (M511)- Confirmado Nuevo”, para lo cual me trata con los 

siguientes medicamentos: DICLOFENACO+TRAMADOL y LIDOCAINA EN 

CREMA, envía Resonancia magnética, ordena 20 SESIONES DE TERAPIA 

FÍSICA y el uso diario y permanente de FAJA LUMBAR TIPO CAMP, para 

mantener una buena postura y evitar aún más el apiñamiento de las vértebras 

afectadas.  

En consulta posterior para revisión de Resonancia Magnética, el especialista 

encuentra que existe además del anterior diagnostico una HERNIA DISCO 

LUMBAR, por lo cual hace la siguiente recomendación: “Paciente con hernia 

disco lumbar se recomienda evitar desplazarse por vía terrestre por más de 

una hora” lo anterior dada la grave condición de mi salud. 

Dra. CLAUDIA LILIANA CORREA NAVARRETE, Psicóloga, Clínica 

Cardioquirúrgica, Sede Praga Pasto (N), quien me diagnostica con: “TRASTORNO 

MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN, TRASTORNOS DE ADAPTACIÓN Y 

AFECCIÓN RELACIONADA CON EL TRABAJO, OTROS PROBLEMAS DE 

TENSIÓN FISICA O MENTAL RELACIONADA CON EL TRABAJO”, esto a causa 

de mis crónicos dolores y el hecho de tener que padecerlos sola en una habitación 

de una ciudad alejada de mi familia, donde no tengo apoyo emocional, ni físico 

cuando tengo episodios de dolores fuertes a causa de los largos viajes. 

La Psicóloga recomienda: “Se sugiere estudiar la posibilidad de un traslado a la 

ciudad de Pasto, debido a que existe un riesgo de aumentar afectaciones en 

su salud mental”, con ella mantengo controles cada 15 días. 
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Dr. ALVARO CHAVES CABRERA, Psiquiatra, Clínica Cardioquirúrgica, Sede 

Praga Pasto (N), quien confirma el diagnóstico de la Psicóloga y trata mi 

TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN, además me diagnostica con 

“TRASTORNO   DEPRESIVO   RECURRENTE,  EPISODIO   MODERADO 

PRESENTE”, me ordena tomar los siguientes medicamentos: FLUOXETINA 20MG 

Y TRAZODONA CLORHIDRATO 50MG, para controlar el insomnio y la tristeza que 

me causa estar alejada de mi familia y soportando sola los fuertes dolores por mi 

problema de columna a raíz de los constantes viajes. 

4.   Ahora bien, es preciso resaltar, que mi núcleo familiar se encuentra 

conformado por mi compañero permanente ANDRES MAURICIO LASSO 

MELO, ostenta cargo en propiedad en la ciudad de Pasto (N) quien me brinda 

apoyo incondicional, moral, económico y de acompañamiento en el tratamiento 

de mi enfermedad, me transporta y me cuida y mi hija NICOLE ANDREA 

LASSO LONDOÑO, quien estudia en la misma ciudad de Pasto y también me 

brinda su apoyo moral y de acompañamiento en este duro proceso, con ellos 

convivo en una residencia propia ubicada en la Calle 23ª N°22-43 Conjunto 

Alameda del Rio Aquine, Torre 2 Apto 805, del Barrio Aquine de la Ciudad de 

Pasto. 

5.   Desde el momento de mi posesión como citadora grado III del Juzgado 

Primero Administrativo de Tumaco, tuve que cambiar de residencia de manera 

permanente, debiendo radicarme en la mencionada ciudad, donde arrendo una 

habitación en un Hotel. 

6.   En la ciudad de Tumaco, vivo sola, pues mi nucleó familiar conformado por mi 

compañero permanente y mi hija viven en la ciudad de Pasto, como lo 

mencioné anteriormente, sin embargo, por los continuos viajes para poder 

estar cerca de mi familia, he presentado quebrantos en mi salud tanto física, 

como mental. Continuamente debo desplazarme a la ciudad de Pasto, con el 

fin de atender las citas médicas derivadas de mi enfermedad crónica, 

progresiva y degenerativa debido a que, en la ciudad de Tumaco, no se cuenta 

con los especialistas idóneos para atender mi condición de salud y en esta 

ciudad no cuento con apoyo moral, de acompañamiento, ni de transporte. 

Como se puede observar en la historia clínica, mis médicos tratantes 

recomiendan no viajar por largos periodos de tiempo, debido a que no puedo 

estar sentada por más de 1 horas en la misma posición por mi problema de 

columna, ya que por mi condición debo estar realizando diferentes 

estiramientos y ejercicios para que las vértebras no se apiñen y de esa manera 

no sentir dolor, además debo usar una faja lumbar la cual por el clima caliente 

y húmedo de Tumaco me causa sudoración e irritación en la piel, también se 

sugiere traslado a la ciudad de Pasto debido a que existe riesgo de aumentar 

afectaciones en mi salud mental por encontrarme lejos de mi familia y padecer 

una enfermedad que causa dolores crónicos, es progresiva y degenerativa, 
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además causa deterioro progresivo en mi estado de salud y me afecta 

mentalmente, razón por la cual necesito estar en continuos chequeos, tratamiento 

y terapias en la ciudad de Pasto, donde se encuentran los médicos 

especialistas que necesito para controlar mis dolencias y de alguna manera 

mejorar mi estado de salud y con ello mi calidad de vida, es por eso que mis 

médicos tratantes recomiendan como la solución más efectiva para mi caso, 

suspender de manera definitiva los constantes viajes extensos de 6 horas por 

trayecto hasta la sede de mi actual cargo (Tumaco), para evitar el estado 

crónico y el deterioro en mi salud tanto física como mental y con esto mejoraría 

notablemente mi condición. 

 

7. No siendo suficiente con mi problema de salud en mi columna y mi afectación 

mental por estar alejada de mi núcleo familiar, el municipio de Tumaco, que 

está ubicado en zona roja, ha hecho que regresen a mi mente recuerdos que 

pensé estaban olvidados, referente a situación acontecida en el año 2012, 

cuando junto con mi núcleo familiar, atravesamos por una situación muy 

compleja de amenazas y atentado terrorista con explosivos, lo que ocasionó el 

desplazamiento forzado desde el municipio de Samaniego hacia el municipio 

de Pasto, situación que causó un estrés traumático en toda mi familia, y dio 

como resultado, que fuéramos acogidos como desplazados y víctimas del 

conflicto armado. Ahora, el temor y la zozobra se volvieron parte de mi vida 

diaria, provocando incertidumbre e irrumpiendo aún más mi estabilidad 

emocional porque estoy sumergida en un encierro total. 

8. Manifiesto que en la actualidad me encuentro en continuos controles con 

Psicóloga, Especialista en Psiquiatría, Especialista en Ortopedia, 

Traumatología y Cirugía de Columna y Fisioterapeuta, todos de la Nueva Eps 

como se evidencia en los anexos, la mayoría de las citas y terapias son 

atendidas por fuera del horario laboral para no interferir con el trabajo. 

9. Con todos los soportes médicos y clínicos, así como las recomendaciones 

dadas por los médicos tratantes adscritos a la EPS  a la cual me encuentro 

afiliada, solicité al Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, emita 

concepto favorable de traslado por salud, teniendo en cuenta que en el mes de 

Agosto,  fue publicada la vacante para el cargo de Citador de Circuito Grado 3 

Una vez estudiada la solicitud la Presidencia del Consejo, emitió concepto 

favorable en mi caso bajo las siguientes consideraciones: “1. Se cuenta con el 

consentimiento expreso contenido en la petición de traslado presentada dentro de los 

cinco (5) días hábiles del mes de agosto, es decir, el 2 de agosto de 2024. 2. La 

solicitante aportó registro civil de nacimiento de su hija Nicole Andrea Lasso Londoño, 

y certificado como víctima de desplazamiento forzado, expedido por la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Victimas. 3. En cuanto al cumplimiento del 

requisito correspondiente al diagnóstico médico, en relación con el estado de salud de 

la peticionaria se encuentran como anexos los siguientes documentos: • Historia 
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Clínica de NUEVA EPS, en la que refiere como diagnóstico principal: “M199- Artrosis- 

No Especificada”, “M511 Trastorno de disco lumbar y otros, con radiculopatía.”, F412 

Trastorno mixto de ansiedad y depresión” • Certificaciones de atención medica 

expedidas el 24 –jun-2024 por la Fisioterapeuta Dra. Diana Valeria Morillo, y del 2-

ago-2024 por la Psicóloga Dra. Claudia Liliana Correa, respectivamente, en las que 

concluyen: “Se recomienda evitar viajar por largos tiempos, estar sentada por más de 

2 horas.” “se sugiere estudiar la posibilidad de un traslado a la ciudad de Pasto, 

debido a que existe un riesgo en aumentar las afectaciones en su salud mental y 

emocional.” el cual fue remitido a la autoridad nominadora, en este caso a la 

coordinación del Centro de Servicios de la ciudad de Pasto. 

10. El día 31 de octubre de 2024, me notifican la Resolución de Nombramiento N° 

082 proferida por la Juez Coordinadora   Centro de Servicios Judiciales de los 

Juzgados Penales de Pasto, donde se me niega el traslado por salud, 

nombrando al señor ADEL JESUS VILLAMIZAR CASTRO en la vacante 

definida. Es evidente que la decisión contenida en el acto administrativo en 

mención no tuvo en cuenta ninguna de las afectaciones graves que afectan mi 

salud y que actualmente padezco y tampoco las recomendaciones dadas por 

mis médicos tratantes, como tampoco factores justos ni adecuados para la 

escogencia del presente traslado.  

Si bien es cierto, que la otra persona a quien se eligió para el traslado tiene 

también concepto favorable por salud, no se tomó en cuenta el aspecto más 

importante que es la gravedad del estado de salud de cada solicitante, la 

necesidad y la urgencia de cada uno, sino que se tomaron en cuenta factores 

que no tienen peso alguno para la escogencia o el desempate en un traslado 

por salud, como lo son: 

FACTOR DE EXPERIENCIA LABORAL, no se tuvo en cuenta que soy 

ABOGADA, profesión idónea para cumplir las funciones dentro de la Rama 

Judicial, ya que cuento con la formación jurídica propia para cumplir con la 

finalidad de la entidad que es la administración de justicia. El señor Adel Jesús, 

NO TIENE formación profesional, cuenta con tan solo 8 semestres de estudios 

superiores, aún así, para la juez coordinadora, pesó más su condición que mi 

formación académica como ABOGADA que me permite desempeñarme en 

cualquier cargo.  

CALIFICACIÓN DE SERVICIOS, es importante mencionar que cuento con una 

calificación de 90 puntos, la cual está dentro del rango de la excelencia (Entre 

85 – 100) 

MOTIVO DE SOLICITUD DE TRASLADO, si bien el señor ADEL JESUS 

VILLAMIZAR CASTRO, cuenta además con concepto favorable por carrera, 

esto no quiere decir que sea un “plus” y tenga más derechos que la persona 

que solo cuenta con el concepto favorable de TRASLADO POR SALUD, 

debido a que prima la salud sobre la solicitud por carrera y este no puede ser 

5



un factor de calificación para la escogencia del traslado; En ningún momento 

se pondera la situación de gravedad del estado de salud de los solicitantes ni 

fue solicitada la historia clínica para que un experto (perito) pueda hacer un 

análisis más profundo de la gravedad de cada uno, en mi caso particular no se 

tuvo en cuenta  que padezco de una enfermedad crónica, progresiva y 

degenerativa diagnosticada como “ARTROSIS, ESCLEROSIS FACETARIA EN 

L5 – S1 Y ESTRECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS INTERVERTEBRALES L4 

– L5 – S1 EN SUS REGIONES POSTERIORES”, “TRASTORNO DE DISCO 

LUMBAR Y OTROS, CON RADICULOPATIA (M511)- HERNIA DISCO LUMBAR, 

condición que no me impide desarrollar a cabalidad las funciones asignadas 

como citadora dentro del Despacho, pero que a raíz de los constantes viajes 

durante más de 6 horas por trayecto sí afecta mi salud y causa fuertes dolores 

e irritaciones en mi piel, con esto desmejorando notablemente mi calidad de 

vida; Así mismo no se tuvo en cuenta que soy mujer, madre y Esposa y el 

estar lejos de mi núcleo familiar quienes son mi apoyo absoluto, ha causado 

deterioro en mi estado de salud mental y me ha llevado a padecer : 

“TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN, TRASTORNOS DE 

ADAPTACIÓN Y AFECCIÓN RELACIONADA CON EL TRABAJO, OTROS 

PROBLEMAS DE TENSIÓN FISICA O MENTAL RELACIONADA CON EL 

TRABAJO, TRASTORNO DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO”.  

Ahora bien, es importante mencionar que no se tuvo en cuenta que soy sujeto 

de especial protección como VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO Y 

DESPLAZAMIENTO FORZADO y el hecho de permanecer en un municipio 

catalogado como zona roja, hace que mi estado emocional se vea aún más 

afectado y con ello que mi salud mental esté empeorando cada día, debido a 

que necesito medicación para poder dormir y poder permanecer en el 

municipio de Tumaco, dado al temor de volver a pasar por un episodio de 

amenazas y atentado terrorista como el que vivimos con mi núcleo familiar. 

EXPERIENCIA QUE VIENE DESEMPEÑANDO, no puede ser un factor de 

calificación y escogencia, dado que las funciones de un Citador de Circuito 

Grado 3, son generalizadas dentro de la Rama Judicial y cualquier persona 

que ostente este cargo, se puede desempeñar en cualquier Despacho sin 

importar la especialidad, porque la eficiencia y responsabilidad no están 

supeditadas a laborar en una sola área, en este orden de ideas es importante 

resaltar que cuento con la preparación jurídica, las capacidades y la 

disposición para asumir las funciones que se me asignen. No es de recibo 

entonces, la motivación que sobre este aspecto hace la juez coordinadora, 

pues manifiesta que el señor ABEL viene desempeñándose en la jurisdicción 

ordinaria específicamente en el área penal, de lo cual equivocadamente 

deduce que tiene mayor experiencia, lo que es a todas luces discriminatorio y 

descalificatorio de mi experiencia adquirida y alcanzada en la Jurisdicción 

contencioso Administrativo, que además no puede perderse de vista que el 
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traslado se está pidiendo al cargo de citador el cual, no requiere tener 

experiencia en un área determinada, más cuando se trata de un traslado por 

salud.  

Lo que hace la señora Coordinadora, es “inventar” requisitos para generar 

justificaciones a su decisión, que únicamente debió basarse en las 

circunstancias reales de salud, de diagnóstico de cada empleado, lo cual no 

sucedió, porque sobre este especifico punto, la motivación del acto 

administrativo, realmente se queda corta.  

En conclusión y teniendo en cuenta que la salud prima sobre las solicitudes 

por carrera y sobre la lista de elegibles, se debió haber considerado como 

factores de desempate entre las solicitudes de traslado por salud las 

siguientes:  

- La gravedad de la enfermedad, utilizando los conceptos o recomendaciones de un 

profesional idóneo (perito) para que sea él quien defina cual solicitud merece ser 

aceptada por su complejidad, necesidad y urgencia, en mi caso es una 

ENFERMEDAD CRÓNICA, PROGRESIVA Y DEGENERATIVA, además del grave 

estado de mi salud mental ya que padezco de TRASTORNO MIXTO DE 

ANSIEDAD Y DEPRESIÓN, TRASTORNOS DE ADAPTACIÓN Y AFECCIÓN 

RELACIONADA CON EL TRABAJO, OTROS PROBLEMAS DE TENSIÓN FISICA 

O MENTAL RELACIONADA CON EL TRABAJO, TRASTORNO DE ESTRÉS 

POSTRAUMÁTICO”.  

- La condición de género, que para mi caso soy MUJER, madre y Esposa y está 

comprobado que para nosotras las mujeres es más difícil separarnos de nuestro 

núcleo familiar y más aún cuando son ellos el único y absoluto apoyo en nuestra 

enfermedad. 

- La condición de especial protección que ostento como VÍCTIMA DEL CONFLICTO 

ARMADO Y DEZPLAZAMIENTO FORZADO. 

11. El día 06 de noviembre de 2024, debido a mi grave estado emocional 

generado por la decisión injusta que adoptó la señora Coordinadora del Centro 

de Servicios,  debí asistir con urgencia a terapia con mi Psicóloga, Dra. 

CLAUDIA LILIANA CORREA NAVARRETE, Psicóloga, Clínica 

Cardioquirúrgica, Sede Praga Pasto (N), quien además del diagnóstico 

anterior: “TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO 

MODERADO PRESENTE, TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y 

DEPRESIÓN, TRASTORNOS DE ADAPTACIÓN Y AFECCIÓN 

RELACIONADA CON EL TRABAJO, OTROS PROBLEMAS DE TENSIÓN 

FISICA O MENTAL RELACIONADA CON EL TRABAJO”, me diagnostica 

también con “TRASTORNO DE ESTRÉS POSTRAUMÁTICO” y 

recomienda nuevamente: “Se sugiere estudiar la posibilidad de un traslado 

a la ciudad de Pasto, debido a que existe un riesgo de aumentar 
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afectaciones en su salud mental y emocional” 

La Psicóloga me incluye dentro de sus casos crónicos por el grave estado de mi 

salud mental y me remite al especialista en Salud Mental para la medicación. 

12. la Resolución de Nombramiento N° 082 de fecha 31 de octubre de 2024, 

proferida por la Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales de los 

Juzgados Penales de Pasto, indica en su artículo 8 que sobre la misma 

únicamente procede el recurso de reposición, el cual a voces del artículo 76 

del CPACA, no es obligatorio. 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA EN MATERIA DE TRASLADOS E 

INEFICACIA DE LOS MEDIOS DE CONTROL ORDINARIOS PARA 

SALVAGUARDAR LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES VULNERADOS. 

Sobre la viabilidad de la acción de tutela la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional en reiteradas oportunidades y en atención a lo establecido en el 

artículo 86 de la Constitución Política y el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 ha 

afirmado que la acción de tutela no es el mecanismo para controvertir un acto 

administrativo, pues existen otros mecanismos ordinarios para el efecto. Sin 

embargo, la jurisprudencia ha reconocido que cuando se está ante la existencia de 

una amenaza de un perjuicio irremediable o se demuestra que los mecanismos 

ordinarios de defensa no resultan idóneos en el caso concreto, procederá la tutela 

de manera excepcional para proteger los derechos fundamentales de la persona. 

En este sentido podrá entonces el juez constitucional entrar a estudiar de fondo la 

legalidad de la Resolución de Nombramiento donde se me negó el traslado por 

salud, siempre y cuando se evidencia que dicho acto haya sido emitido de forma 

arbitraria, afecte de manera clara, grave y directa los derechos fundamentales del 

trabajador y el de su núcleo familiar, o lleve una desmejora de las condiciones del 

trabajador. 

En ese sentido contra la Resolución que me negó la solicitud de traslado por 

salud, procede la Acción de Tutela, dado que cumple con las dos condiciones que 

permiten su excepcionalidad: de una parte, ninguna acción ordinaria resulta ser un 

mecanismo judicial idóneo o eficaz, dado mi grave estado de salud tanto físico 

como mental, de otra parte, se ocasiona un perjuicio irremediable en detrimento de 

los derechos legales a los que como ciudadana y servidora judicial tengo derecho 

y que vulneran de forma directa, derechos de rango constitucional como los 

derechos fundamentales al trabajo, a la salud y vida en condiciones dignas y 

justas, así como el derecho a la unidad familiar; al principio rector del respeto a la 

dignidad humana y a la protección especial como víctima del conflicto armado y 

desplazamiento forzado. 
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Por lo expuesto anteriormente, de manera respetuosa y comedida me permito 

formular las siguientes 

 

PRETENSIONES 

PRIMERO: A su juicio, y dada la urgencia en la que me encuentro, solicitó que sean 
amparados los derechos fundamentales cuya protección invoco como lo son los 
derechos fundamentales al trabajo, a la salud y vida en condiciones dignas y justas, 
así como el derecho a la unidad familiar; al principio rector del respeto a la dignidad 
humana y a la protección especial como víctima del conflicto armado y 
desplazamiento forzado. 

SEGUNDO: Ordenar a la Doctora LENNIS YOMAIRA MONCAYO BOTINA, Juez 
Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales de 
Pasto, revocar la Resolución 082 de 31 de octubre de 2024 y en consecuencia 
conceda mi solicitud de TRASLADO POR SALUD, para ocupar el cargo de 
Citadora de Circuito Grado III del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados 
Penales de Pasto (Nariño). 

 
JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad de juramento me permito manifestarle que, por los mismos hechos y 
derechos, no he presentado petición similar ante alguna autoridad judicial. 

 
 

ANEXOS 

-Copia Resolución 082 Nombramiento por Traslado Centro de Servicios 

-Copia documento de identidad 

-Copia Resolución de Nombramiento y Acta de Posesión al cargo 

-Copia del Concepto Favorable por Salud 

-Copia Resolución Registro Único de Víctimas (núcleo familiar) 

-Certificado del Registro Único de Víctimas (individual) 

-Copia Registro Civil de nacimiento NICOLE ANDREA LASSO LONDOÑO (Hija) 

-Copia de Historia Clínica, formulas médicas, ordenes de tratamientos y 

recomendaciones, por parte de los médicos tratantes. 

-Calificación integral de servicios, correspondiente a lo corrido del año 2024, con un 

valor de 90 puntos. 
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NOTIFICACIONES 

Accionante: 

Email: cynthia200288@hotmail.com; cylondoo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: Calle 23A N° 22-43 Conjunto Alameda del Rio Aquine, Torre 2 Apto 

805, Barrio Aquine de Pasto 

Teléfono:3107766725 

Accionada: 

Email: csjppas@cendoj.ramajudicial.gov.co  -  j10pmpalgpso@cendoj.ramajudicial.gov.co  - 

lmoncayb@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Cordialmente 

CYNTHIA VIVIANA LONDOÑO OBANDO 

C.C: 1.088.730.844 de Samaniego (N) 
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